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Chemax, Yucatán a 10 de Enero de 2013

Asunto: Inexistencia de las Reglas para otorgar
ConcesIOnes, Licencias, Permisos o Autorizaciones.

No. de oficio: S.M.012/2013

C. NARCIZO HOIL OXTE
TTULAR DE LA UMAIP DE CHEMAX
PRESENTE

Por este medio y de la manera más atenta, me dirijo a Usted en respuesta a su oficio

marcado con el número UMAIP-053/2013 de fecha 02 de Enero de 2013, relativo al

artículo 9 fracción XllI de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, le informo que después de una revisión exhaustiva en los archivos

que se encuentran bajo mi custodia, se concluye que durante el período que comprende los

meses del 10 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2012, no se cuenta con un reglamento

para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones.

Esto en razón de que dichos trámites se presentan en sesión de cabildo para su aprobación.

Sin más que agregar, quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o aclaración.
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. IL STRE ROIL EK
SECRETARIO MUNICIPAL DE CHEMAX, YUC.
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